
RQUiVO MUNICIPAL 
.onceüo de Ortiqueira 

Legado de D. Federico Maciñeira 
y Pardo de Lama 

Icl ce 
I i CiM 

de Julio de 1912 
EN 

ZPZEtOO-IRJLIMI-A. 

a 4 a ñ o s 
Pesetas 

. . 80, 

-SIMMENTHAL 

40, 

50, 

40. 
25, 

A ) T o r o s de uno y msdio 
a) RAZA D E L PAÍS 

Al mejor toro reproductor . . . . 
Al que le siga en mérito . 

b) RAZA SIMMENTHAL 
Al mejor toro reproductor 

c) MESTIZOS DE PAÍS 
Al mejor toro reproductor . . . 
Al que le siga en mérito 

B ) Becerros de 10 a 18 m e s e s 
a) RAZA D E L PAÍS 

Al mejor becerro que haya de ser destinado a 
reproductor 40, 

Al que le siga en mérito 
Al id. id. id 

b) RAZA SIMMEKTHAL 
Al mejor becerro que haya de ser destinado a 

reproductor 
c) MESTIZOS DE PAÍS-SIMMENTHAL 

Al mejor becerro que haya de ser destinado a 
reproductor . . . 35, 

Al que le siga en mérito . 
Al id id. id. 

20, 
15, 

35, 

20, 
10, 

anos V a c a s de 2 a 10 
A) RAZA DEL PAÍS 

A la mejor vaca de leche 70, 
A la que le siga en mérito 
A la 
A la 
A l a 
A l a 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

40, 
80, 
20, 
15, 
10, 

40, 
25, 

b) RAZA SIMMENTHAL 
A la mejor vaca . 
A la que le sio'a en mérito 

c) MESTIZAS DE PAÍS—SIMMENTHAL 
A la mejor vaca 35, 
A la que le siga en mérito 20, 

B ) Becerras de 10 m e s e s a 2 a ñ o s 
a) RAZA D E L PAÍS 

A la becerra que presente mejores caracteres para la 
producción de leche a su tiempo 40, 

A la que le siga en mérito . . . . . . . 30, 
A la id. id. id 20, 
A la id. id. id 15, 
A la id. id. id . 10, 

b) RAZA SIMMENTHAL 
A la mejor becerra . . . 35, 

c) MESTIZAS DE PAÍS—SIMMENTHAL 
A la becerra que presente mejores caracteres para la 

producción de leche a su tiempo 35, 
A la que le siga en mérito 20, 
A la id. id. id 15, 
A la id. id. id. . . . . . . . 10, 

Sae llección. Hercios 
A ) V e r r a c o s 

a) RAZA DEL PAÍS 
Al mejor verraco de 8 meses a dos años . . . . 20, 

b) RAZA E X T R A N J E R A AFÍN 
^ Al mejor verraco de 8 meses a dos años . . . . 20, 

9 £ 

Sr £ • • • • 
¿3 U 

a a 
24 ^ 

c) MESTIZOS 
Al mejor verraco de 8 meses a dos años . 

B ) C e r d a s 
a) RAZA D E L PAÍS 

A la mejor cerda de 1 a dos años con crías . 
b) RAZA. E X T R A N J E R A AFÍN 

A la mejor cerda de 1 a dos años con crías . 
6) MESTIZAS 

A la mejor cerda de 1 a dos años con crías . 

Pesetas 
20, 

20, 

20, 

20, 

a • 
5? £ 

n * 

Advertencia.—Si, como se espera, se reciben nuevas subvenciones, será 
ampliado el n ú m e r o de premios, cu I se ha hecho en los anteriores Concursos. 

USTTO 
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«i 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 
AKTÍCULO 1.°—Se admi t i rán a Concurso con obción a premio, ejemplares de 

las razas bovina y de cerda. E l ganado vacuno de origen p o r t u g u é s llamado 
vulgarmente galludo o arzuano, no puede ser considerado como del pa ís . 

A E T . 2.°—No serán admitidos a Concurso los animales que tengan mas de 
10 años, presenten s ín tomas de enfermedad, defectos de conformación, falta 
de limpieza y los que no se consideren dignos de figurar en el Concurso a j u i 
cio de ia Comisión receptora. 

A K T . 3.°—La entrada del ganado en el lugar del Concurso—Paseo de D a 
niel Carballo—se verificará desde las nueve a las diez y media, desde cuya ho
ra no se admi t i r á res alguna. L a entrada del ganado será, necesariamente, por 
la Calle Nueva. 

A K T . 4.°—La colocación de las reses se a jus tará a l orden y forma en que 
aparecen en el Programa. Unicamente por motivo muy justificado y con l a 
aprobación del Jurado podrá ser retirada alguna res. A no ser así queda rá 
excluida de la calificación. L a instalación será gratuita, corriendo la custodia 
del g.inado a cargo del expositor o encargado. 

A E T . 5.°—La entrada del públ ico al local del Concurso será gratuita. 
AST. 6.°—Los expositores podrán vender los animales presentados, pero sin 
• sacados estos de sus sitios hasta la t e rminac ión del Concurso. i ser 

B m 

' a a ' 

A E T . 7.°—Bajo n i n g ú n concepto se admi t i rán las reses que no hayan sido 
insciiptas. L a i n s c r i p c i ó a g ra tu i t a e s tará abierta en l a Secre tar ía 
do) A y u n t a r n i s n t o de O r t i g u e i r a desde el 20 de Jun io hasta el 26 
de Jul io . 

A E T . 8.°—Para constituir el Jurado calificador serán invitados los Sres:Go
bernador C i v i l , Diputado a Cortes, Vice-Presidente de la Comisión P rov in 
cial , Comisario regio de Agr icu l tu ra , Vocal de la Asociación General de G a 
naderos del Reino, Presidente del S indica to-Cámara Agr íco la de la Coruña , 
Ingeniero-Director de la Granja-Escuela de Agr icu l tu ra Prác t i ca Regional, 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico , Ingeniero agregado a la Granja de 
la Coruña , Inspector provincial de Higiene pecuaria, Catedrá t ico de A g r i c u l 
tura del Instituto de la Coruña , Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Or
tigueira, Sub-Delegado de Veter inar ia de Ortigueira, Presidentes d é l a s socie
dades de seguros de Ganado, «San Antonio» de Veiga y mutuas de Santiago 
de Mera, Senra, Veiga , San Claudio, Y e r m o y Santa Maria de Mera, y los dos 
Delegados en Ortigueira del Sindicato-Cámara A g r í c o l a de la Coruña . 

A E T . 9° .—El Jurado se d iv id i rá para cumplir su misión en tres secciones. 
L a I a . para propuesta de premios a toros, becerros y becerras; la 2a'. para 
vacas y la 3a. para ganado do cerda. E n el examen de! ganado se empleará el 
sistema zoométr ico de L y d t i n en los grupos de las secciones que crea conve
niente el Jurado, señalando como medida mínima de alzada a l a cruz 1,18 m. 
para los toros y vacas. 

A E T . 10.—Dentro de los grupos respectivos se t endrá en cuenta la edad por 
dientes en el ganado vacuno, para evitar la desigualdad entre animales de '2 
o 3 años, con los y a cerrados y por consiguiente de completa desarrollo. 

A E T . 11.—Si a l g ú n concursante se negara a tpie sus reses se sometan a las 
pruebas que se fijen, se en tenderá que quedan excluidas del Concurso. 

A E T . 12 .—Ningún ejemplar podrá ser agraciado con mas de un premio. 
A E T . 13. — E l Jurado podrá dejar sin adjudicar los premios señalados en 

aquellos casos que a su juicio, se presenten ganados que no los merezcan. 
A E T . 14.—Todas las observaciones o reclamaciones que tengan que hacer 

los expositores las ha rán presentes al Sr . Presidente del Jurado. 
A E T . 15.—De las reses designadas por el Jurado se ob tendrán fotografías 

que serán publicadas en la Memoria del Concurso. 
A E T . 16.—Las resoluciones del Jurado son inapelables. 
A E T . 17—De la calificación del Jurado se dará noticia a los expositores cu

yas reses hayan sido premiadas, en t regándoles por mediación de los Alcaldes 
de Bar r io una detallada relación de los premios y señalando el plazo, que no 
será menor de dos meses, para recoger el importe de los premios en la Secre
tar ía del Ayuntamiento. 
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